
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

SAN FELICES
Habiendo transcurrido el plazo de treinta días hábiles a efectos de reclamaciones o alegacio-

nes, sin que ninguna se haya formulado, se eleva a definitivo el Acuerdo municipal de fecha 04
de agosto de 2020, relativo a la aprobación del nuevo art. 5.3 de la Ordenanza Fiscal núm. 4
reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras del Ayuntamiento de San
Felices (Soria), procediéndose a su publicación íntegra:

NUEVO ART. 5.3 DE LA ORDENANZA FISCAL NÚM. 4 
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES

Y OBRAS DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FELICES (SORIA)
Artículo 5.3.
1. El Impuesto objeto de la presente Ordenanza se gestionará en régimen de liquidación tanto

cuando se preste a petición de los interesados como cuando se preste de oficio.
2. El pago de la liquidación practicada por la Administración municipal tendrá carácter de

provisional y será a cuenta de la que proceda definitivamente.
DISPOSICIÓN FINAL

La presente modificación de la Ordenanza Fiscal entrará en vigor en el momento de su pu-
blicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación".
San Felices, 1 de diciembre de 2020.– El Alcalde, Emilio P. de Felipe Blanch.             2225
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